REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, treinta de septiembre de dos mil nueve.

A fojas 1656: téngase presente el anuncio de alegato, el que será válido para la fecha en la que se realizará la audiencia para la vista de causa, salvo solicitud en contrario de la parte.
Notifíquese por correo electrónico.
Rol C Nº 168-08.
Pronunciada por el Ministro Sr. Eduardo Jara Miranda, Presidente
